RES. 276/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE FEBRERO DE 2016

(E. E. Nº 2015-17-1-0009296, Ent. N° 7322/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de Usinas y Transmisiones Eléctricas (UTE), relacionadas con la Licitación Pública                             N° P47743 para el suministro de transformadores de 500 KV;
RESULTANDO: 1) que por Resolución de Directorio Nº 15.-1721 del 13/8/15, se dispuso rechazar la totalidad de las ofertas presentadas a la Licitación Pública P47285, dejando sin efecto dicho llamado, convocando con carácter urgente a un nuevo llamado a licitación para el suministro de Transformadores de 500 KV, con base al nuevo Pliego de Condiciones. Asimismo, invocando la urgencia existente, se dispuso reducir el plazo de publicación del nuevo llamado a licitación, a diez días de anticipación a la fecha de apertura, al amparo del Artículo 51 del T.O.C.A.F.;
                                2) que se efectuó la publicación del llamado en la página web de compras estatales con fecha 26/8/15, y en el Diario Oficial el 28/8/15, fijándose la apertura de ofertas para el 11/9/15, con antelación suficiente en virtud de la reducción de plazos dispuesta;
                                            3) que se realizó el acto de apertura el 11/9/15, presentando sus ofertas las siguientes firmas: Toshiba América Do Sul Ltda., Shandong Power Equipment Co. LTD., TBEA Hengyang Transformer Co. LTD., Crompton Greaves Limited, Alstom Grid Energía Ltda. y ABB Ltda.;
4) que la Comisión Asesora, con fecha 30/10/15, analiza las propuestas presentadas por las firmas que a continuación se indican:

a) Shandong Power Equipment Co. LTD.: Se expresa la existencia de determinadas discrepancias de carácter técnico en su oferta en relación a las bases del llamado, por lo que se concluye que corresponde el rechazo de la propuesta presentada.

b) Crompton Greaves Limited: En la Sección 19 de su oferta se enumeran, como causas de fuerza mayor, algunas circunstancias que se entiende que carecen de los elementos típicos para la configuración de este tipo de causales de eximentes de responsabilidad. Asimismo, como contrapartida, no admite en ningún caso la fuerza mayor como eximente de la obligación de pago por parte de la Administración y que debe considerarse inadmisible por atentar contra la equidad de los contratantes. En virtud de lo expuesto, se entiende que corresponde rechazar la propuesta. Adicionalmente, se establecen discrepancias entre ciertos aspectos de la propuesta técnica en relación a las bases del llamado.

Con las restantes ofertas se confecciona el orden creciente de precios:
	OFERENTE
	PRECIO COMPARATIVO
	VAR. %

	ABB Ltda.
	U$S 6:433.531
	-------

	Tbea Hengyang Transformer
	U$S 6:837.280,87
	6,3 %

	Alstom Grid Energia Ltda.
	U$S 7:350.283,48
	14,3 %

	Toshiba America Do Sul Ltda.
	U$S 7:552.252,32
	17,4 %


La oferta de ABB Ltda., que ocupa el primer lugar en el orden creciente de precios, cumple sustancialmente con las especificaciones del Pliego de Condiciones, por lo cual se aconseja adjudicar a dicha firma. Se efectúa el detalle de montos por ítem y subítems adjudicados, destacando que el total de la erogación asciende a $ 161:402.995,14;

5) que con fecha 19/11/15, se comunicó a los oferentes que se ponía el expediente de manifiesto, siendo que los mismos concurrieron a tomar vista de las actuaciones los días 20 y 24/11/15, con excepción de los proponentes TBEA Hengyang Transformer Co. LTD. y Toshiba América Do Sul Ltda.;
                                       6) que Crompton Greaves LTD. presentó escrito el 26/11/15, evacuando la vista conferida, expresando:

a) la oferta de Crompton Greaves debió ser considerada, en tanto en la oferta indicó que conocía y aceptaba las bases del llamado, lo que implica por ende la aceptación de los criterios de UTE en relación al concepto y alcance de fuerza mayor. Además, el Pliego no define las hipótesis a considerar como fuerza mayor, sino que tan solo se limita a señalar que las causas deben ser de pública notoriedad o debidamente justificadas y aceptadas por la Administración, lo que asegura la discrecionalidad de esta última para aceptar las mismas. En la Licitación P47285 convocada por UTE para el mismo suministro, Crompton expresó las mismas causas de fuerza mayor que hoy se cuestionan, y ello no mereció observación alguna por parte del Ente licitante.   

b) respecto de los aspectos técnicos considerados para rechazar la oferta, se indica que Crompton no ha incurrido en desviación alguna, expresando argumentos en relación a ello.

c) la oferta de ABB contiene apartamientos sustanciales que se detallan, entre los que se encuentra la previsión que establece que la entrega será en condición CFR Montevideo, pero no en destino final y mucho menos incluye la descarga en sitio, contraviniendo el punto 1.4.1 del Capítulo I de la Parte I del Pliego.

d) La oferta de ABB contiene apartamientos técnicos y sin embargo, resultó calificada, razón por la cual ha existido diferencia de trato entre los oferentes;
7) que con fecha 21/12/15, el Departamento de Registro y Control Presupuestal, expresa que el Grupo 3, ha sido imputado sin disponibilidad presupuestal suficiente para comprometer el monto de                            U$S 4:624.582,79 (neto de impuestos) en el Ejercicio 2015 e incorporar en el Ejercicio 2016;
8) que la Comisión Asesora realizó informe complementario el 21/12/15, analizando la evacuación de la vista formulada por Crompton Greaves Ltd., en los términos que a continuación que se expresan:

8.1) Respecto de las causas de fuerza mayor mencionadas en la oferta de Crompton Greaves, algunas de ellas no revisten la cualidad de imprevisibilidad e inevitabilidad, características inherentes al concepto de fuerza mayor. En efecto, se considera que razones como la no disponibilidad de transporte o lugar de carga, disputas laborales, interrupción en obtención de materiales de los proveedores, son susceptibles de previsión por parte del proveedor o de ser evitadas por acciones diligentes del mismo. Además, establece como fuerza mayor “cualquier otra causa o circunstancia fuera del control razonable de Crompton Greaves”, concepto más restringido que la inevitabilidad o imprevisibilidad. Respecto de la referencia efectuada por la empresa en relación a que se incluyeron especificaciones similares sobre el alcance de la responsabilidad, en el marco de la Licitación P47285 siendo admitida la propuesta por la Administración, se indica que en esa oportunidad no existió pronunciamiento alguno por parte de la Comisión Asesora, en tanto se analizaron únicamente las ofertas que estaban en los primeros lugares del orden creciente de precios, dentro de los cuales no se encontraba la firma Crompton Greaves.

8.2) En relación a los aspectos que, a juicio de la peticionante Crompton Greaves, ameritarían la descalificación de la oferta de ABB, se efectúa un análisis pormenorizado de los mismos, no compartiendo las apreciaciones formuladas, en tanto la oferta de ABB cumpliría con las exigencias del llamado.

En virtud de lo expuesto, la Comisión Asesora ratifica el dictamen formulado con fecha 30/10/15;
9) que por Resolución Nº 15.-2932, el Directorio dispuso adjudicar, ad referéndum de la intervención preventiva de legalidad del Tribunal de Cuentas, según el siguiente detalle:
ÍTEM 1: Transformador Tipo I.

	SUBITEM
	PRECIO

	1.1
	U$S 3:611.700 

	1.2
	U$S 17.482,76 

	1.3
	U$S 19.655,17 

	1.4
	(incluido en el precio del transformador)


.

	SUBITEM
	PRECIO

	2.1
	U$S 1.800 

	2.2
	U$S 1.587,60

	2.3
	U$S 26.640

	2.4
	U$S 11.422,50

	2.5
	U$S 4.626

	2.6
	U$S 964,80

	2.7
	U$S 1.042

	2.8
	U$S 934,80

	2.9
	U$S 934,80

	2.10
	U$S 2.880

	2.11
	U$S 3.697,20

	2.12
	U$S 2.700

	2.13
	U$S 2.520

	2.14
	U$S 2.532,50

	2.15
	U$S 2.725,20

	2.16
	U$S 960

	2.17
	U$S 1.125

	2.18
	U$S 1.826,25

	2.19
	U$S 3.256,25

	2.24
	U$S 3.525

	2.25
	U$S 3.816

	2.27.1
	U$S 2.812,50

	2.27.2
	U$S 10.800

	2.27.3
	U$S 3.000

	2.28
	U$S 4.428

	
	


ÍTEM 2: Repuestos.
· TOTAL C y F Frontera: U$S 4:125.176,01 (flete exterior incluido)
· Flete en territorio nacional: U$S 247.703,78
· IVA: U$S 54.494,83
· TOTAL (IVA incluido): U$S 302.198,61
El monto total asciende a U$S 4:427.374,62 (Ítems 1 y 2) más                             U$S 1:164.276 (gastos y gravámenes de importación), según el siguiente detalle:
	IMPORTE
	DIVISA
	T/C
	TOTAL PESOS

	4:427.374,62
	Dólares
	28,865
	127:796.168,40

	1:164.276
	Dólares
	28,865
	33:606.826,74


El total de la negociación en pesos uruguayos es de $ 161:402.995,14;
10) que con fecha 30/12/15, se notificó a los oferentes el acto administrativo de adjudicación. A los proponentes que no resultaron adjudicatarios, se les indicó: “Notificamos que su oferta se mantendrá en custodia por un plazo de 120 días a partir de esta comunicación. Vencido el mismo, dispondrá de 10 días hábiles para retirar su oferta”;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 1.6 del Pliego de Condiciones Particulares, bajo el acápite “Documentación a presentar con la oferta”, dispuso: “Se deberá presentar documentación que acredite haber celebrado con el Banco de Seguros del Estado el contrato de Seguro de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales previsto por la Ley Nº 16.074 del 10/10/89 (Artículo 61), exhibiendo certificado correspondiente vigente a la fecha de apertura”; 
2) que el Pliego Único de Bases y  Condiciones Generales para los Contratos de Suministros y Servicios No Personales, aprobado por Decreto Nº 131/014 de fecha 19/5/14, en su Artículo 9 in fine establece que “el Pliego Particular no podrá exigir documentación a la que se pueda acceder a través del RUPE o de cualquier sistema de información de libre acceso.” El certificado expedido por el Banco de Seguros del Estado referido a la contratación de Seguros de Accidentes y Enfermedades Profesionales se encuentra en el Registro Único de Proveedores del Estado (RUPE), por lo que la Administración no se encuentra en condiciones de exigir su presentación con la oferta, tal como ocurrió en la especie;
3) que por otra parte, el Artículo 2 del Pliego de Condiciones Particulares dispuso que el estudio de las ofertas se haría en base a factores cuantitativos, aludiendo a la consideración del precio cotizado, mientras que por otra establece la previsión de “factores cualitativos de evaluación de ofertas”, indicando que “Se tendrán en cuenta en la evaluación de ofertas, las condiciones exigidas en el Pliego de Condiciones de la presente licitación”;
4) que dichas previsiones confunden la instancia de admisibilidad con la de evaluación de las ofertas, siendo que la primera precede a la segunda. En efecto, los criterios de evaluación deben ser objetivos de acuerdo a lo establecido en el Artículo 65 inciso final del T.O.C.A.F., y encontrarse previamente definidos con claridad, por lo cual en el caso concreto, al referir a la utilización del factor precio, en aras de la aplicación del Artículo 68 inciso 3º del T.O.C.A.F., no debe confundirse con el análisis de los restantes especificaciones del Pliego, pues las mismas debieron ser consideradas en etapa de admisibilidad, es decir, previamente a la evaluación de las propuestas;
5) que en la especie, la Comisión Asesora descartó dos propuestas por no dar cumplimiento a las bases que rigieron el llamado, no pronunciándose respecto de la admisibilidad de las restantes ofertas presentadas. Posteriormente, se realizó un análisis de precios respecto de dichas propuestas, expidiéndose sobre la admisibilidad únicamente en relación a ABB Ltda., por ser el oferente que cotizó el precio más bajo, respecto de la cual se aconsejó la adjudicación;
6) que el análisis de admisibilidad de las propuestas implica analizar la regularidad jurídica de las ofertas presentadas, con apego al principio de legalidad, siendo que en aplicación del principio de preclusión, nada relativo a la evaluación de ofertas puede ser tratado en cuanto no se produzca el agotamiento de la primera etapa que implica el estudio de admisibilidad, por lo que, el proceder de la Comisión Asesora implicó invertir el orden de las instancias referidas, contraviniendo lo dispuesto por el Artículo 66 del T.O.C.A.F.;    

7) que en relación a las consideraciones vertidas por Crompton Greaves LTD. en ocasión de evacuar la vista que le fuera conferida, cabe destacar que dicha oferente introdujo previsiones por las que establece el alcance del concepto de fuerza mayor, por lo que en consecuencia, la actuación de la Administración en relación a considerar inadmisible su propuesta resultó ajustada a las reglas de derecho imperantes en la materia. En efecto, la oferente incluyó cláusulas por las que en definitiva, limita su responsabilidad, siendo que las mismas no estaban previstas en las bases del llamado, por lo cual la admisión de su propuesta habría implicado vulnerar los principios de igualdad de los oferentes,  concurrencia y buena fe, así como el principio de estricto cumplimiento de los Pliegos.  En virtud de lo expuesto, al no establecerse en las bases del llamado previsiones relativas a la limitación de la responsabilidad, rige el régimen general imperante en la materia, el que exige la reparación integral del daño a los sujetos responsables;
8) que la oferente Crompton Greaves LTD. ha procurado introducir cláusulas limitativas de la responsabilidad en procedimientos anteriores, tales como ser la Licitación Pública Nº P41406, ameritando el correspondiente pronunciamiento por parte de este Tribunal de conformidad con lo expresado en el Considerando anterior (acuerdo dispuesto en Sesión del 19/12/12 respecto al procedimiento licitatorio referido);
9) que la petición presentada por Crompton Greaves LTD. no se encuentra dentro del expediente remitido sino como anexo al mismo, siendo que dicha actuación debe integrar los obrados, con la correspondiente foliatura y siguiendo el ordenamiento regular, sucesivo y por orden de fechas del expediente, de conformidad con lo preceptuado por los Arts. 35 y siguientes del Reglamento de Actuación Administrativa de la Administración de Usinas y Trasmisiones Eléctricas (aprobado por el acto administrativo Nº 1129/04 dictado por el Directorio);
10) que los aspectos técnicos controvertidos en la petición referida, fueron analizados por especialistas de la Administración actuante;
11) que la notificación de la adjudicación dispuesta, realizada con fecha 30/12/15 a las oferentes que no resultaron adjudicatarios (Resultando 9), al referir a la posibilidad de éstos de retirar sus respectivas ofertas, contraviene disposiciones imperantes en la materia, en especial, las siguientes:

11.1) las recogidas en el Reglamento de Actuación Administrativa de la Administración de Usinas y Trasmisiones Eléctricas (aprobado por el acto administrativo Nº 1129/04 dictado por el Directorio), que en sus Artículos 50 a 56 regula la compaginación y formación de los expedientes. Es menester destacar que todas las actuaciones que conforman los expedientes, deben estar reunidas en virtud de lo establecido por el Artículo 35 de dicho cuerpo normativo, por lo que extraer obrados como son las ofertas presentadas oportunamente (las que integran un expediente que contiene información pública), contraviene dicha previsión normativa,

11.2) el Artículo 149 en sus Literales B) y H) del T.O.C.A.F., exige que la Administración Pública Estatal actúe con apego a los principios de publicidad y transparencia, para lo cual debe resguardar la información pública de la que esté en posesión, siendo que si la misma no tiene carácter secreto, reservado o confidencial, las personas (físicas y jurídicas, públicas y privadas), podrán solicitar el acceso a la misma al amparo de lo preceptuado por la                               Ley  Nº 18.381, reglamentada por Decreto Nº 232/010;
11.3) diversas normas regulan la responsabilidad administrativa, civil y penal, existiendo plazos de prescripción previstos a esos efectos, por lo que la información derivada de los expedientes debe ser conservada como elemento probatorio;  
                                            12) que por último, se comprometió un gasto sin crédito disponible en el rubro de imputación, contraviniendo lo dispuesto en el Artículo 15 del T.O.C.A.F.;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en los Considerandos 2, 4, 6, 11 y 12;
2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 9;
3) Devolver las actuaciones.
ag
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